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LA COOPERACIÓN ECONÓMICA 

«Seguros de que de ello se 
darían todos cuenta, y confiados 
en la Providencia, no insisti
mos en nuestros Prwcipios y 
bases de reorganización de la 
Acción Católica Española, en la 
necesidad de los medios econó 
micos, y nos limitamos a asig
nar entre las atribuciones de las 
juntas centrales la de «arbitrar 
recursos para el desarrollo de la 
Obra y para cj funcionamiento 
del Secretariado general», men 
clonando entre los medios de 
obtenerse tales recursos los «do
nativos y funciones*. 

Bien sabe Dios la esperanza 
que poníamos en este medio o 
íuente de medios, pues por po
cos que sean en España, y son 
muchísimos, losquese dan cuen
ta de las grandes soluciones que 
Para bien de la iglesia y de la 
Patria ofrece la Acción Católica 
Conociendo por experiencia, co
mo conocemos, la generosidad 
Con que cooperan a obras sin
gulares que reclaman su ayuda 
económica, teníamos la seguri
dad de que no había de quedar 
en olvido y abandono la Obra 
general y de conjunto que las 
abarca todas. 

La Acción Católica viene ac-

, tuando en España hace años, 
Continúa y continuará viviendo, 
Sea cualquiera el auxilio que se 
'a, preste, porque es obra de la 
'glesia, porque es obra en las 

; circunstancias actuales suma 
•^ente necesaria para la gloria 

,! de Dios y bien de España. Pe-
•"0 su vida será más o menos 
Próspera, con solidez y ex
tensión mayor o menor de sus 
Saludables efectos según los 

: elementos económicos con q\je 
cuente. 

Acudimos ya en demanda de 
recursos a nuestros Hermanos 
en el Episcopado, que respon
dieron de modo muy superior a 
lo que las posibilidades nos per
mitían esperar. Publicamos el 
documento de reorganización y 
constituímos las Juntas, y he 
aquí que sin dirigir excitación 
alguna, con espontaneidad que 
honra a los donantes, nos en
contramos el día 1 de año con 
carta de la señorita doña María 
Lázaro, tan conocida en España 
y fuera de ella, como elemento 
valioso de la Acción Católica 
Femenina, que con la senci
llez que caracteriza todo lo ver
daderamente grande, nos de 
cía: 

«Me he permitido transferir a 
la cuenta de su Eminencia en el 
Banco de España en Toledo 
15.000 pesetas, pensando que en 
los trabajos de reorganización 
de Acción Católica habrá algún 
gasto extraordinario, al que su 
eminencia podrá destinarlas, se
gún juzgue conveniente». 

Pocos días después, el 8, pa
reja en sencillez y en grandeza 
de s e n t i m i e n t o , recibíamos 
acompañada de un cheque por 
mil pesetas, otra carta que de 
cía: «Convencido de la urgente 

.necesidad y gran trascendencia 
que para nuestra España repre 
senta la rápida organización en 
ella de la Acción Calólica, tan 
sabiamente preconizada por su 
Eminencia, como defensa de los 
más altos y caros intereses pa 
trios incluyo en un cheque mi 
granito de arena para cooperar 
fin tan elevado, confiando en 
que, en el porvenir, el Señor me 
permitirá seguir contribuyendo 
a esa hermosa obra.» Lleva al 

pie la caria la firma del pundo
noroso procer marqués de G. 
Castejón. 

Aun a trueque de mortificar 
gravemente la modesfia de am
bos donantes al estampar sus 
nombres, he creído en el deber 
de expresarles de modo oficial 
en las páginas de este Boletín 
la gratitud de la Iglesia, y de 
consignar como voto y como 
profunda convicción un «¡Dios 

, se lo pagará!» 
No queremos terminar sin 

agradecer a la Prensa la coope
ración que viene prestando a la 
reorganización de la Acción Ca
tólica, que está en plena activi
dad; y por lo que se refiere a 
este punto concreto de colabora
ción económica, el oportunísi
mo opúsculo del Secretariado 
en Zaragoza de la Asociación 
( atólica Nacional de Propagan
distas titulado «Valor social del 
dinero», que vimos antes en El 
Noticiero, y al que deseamos la 
mayor difusión posible; y la 
campaña de El Ideal Gallego, 
que está logrando el resultado 
apetecido para el Congreso Na 
cional de la Juventud Católica 
Española. No queremos dejar 
de apuntar también en este or 
den la «Impresión telegráfica» 
de los días 8 y 11 del actual, del 
mismo periódrco, y en general 
el apoyo y la propaganda que 
vienen haciendo El Siglo Futu
ro, EL DEBATE, Diaigo dz Valen-
cía y demás Prensa Católica de 
España. 

Perseveremos todos en la 
oración,y en la labor, confiados 
en el éxito. 

t E Card. Arzobispo de Toledo». 

EL CLERO SECULAR Y RE
GULAR DEBE TOMAR 
PARTE EN LA ACCIÓN 

CATÓLICA 

El Señor Obispo de Triosto, 
ha dirigido al clero secular y re 
guiar de su diócesis una hermo 
sísima carta en que les invita a 
asisfir a las jornadas sociales 
que para ellos ha organizado los 
días 28 y 29 de diciembre. Al fi
nal de la carta escribe el Pre
lado estas terminantes palabras: 

«Esperamos por consiguiente 
que los sacerdotes acudirán en 
el mayor número posible a estas • 
jornadas sociales: En primer lu 
gar los Párrocos, los Superiores 
de las casas religiosas y los 
Consiliarios eclesiásHcos. 

Ahora más que nunca es nece
sario que todo el clero, así regu
lar como secular, comprenda el 
grave deber que les ha impuesto 
el Sumo Pontífice de trabajar 
conjuntartjente, bajo la dirección 
del Prelado diodesano, el vasto 
campo de la Acción Católica;|la 
cual no debe faltar en parroquia 
alguna y en la que todos de
bemos actuar, no según nues
tro parficular parecer, sino con
forme a las orientaciones que el 
mismo Sumo Pontífice nos ha 
trazado. 

Confiamos el buen éxito de 
estas jornadas sociales a la» 
oraciones del clero y de los fie
les todos, particularmente a las 
de aquellos que están inscritos 
en las asociaciones de organiza
ción católica. 

ENSEÑANZA RELIGIOSA DE 
LA NIÑEZ 

En el Boletín Oficial de le 
diócesis de Cremona. publica 
el Obispo unas gravísimas ins
trucciones respecto a la ense
ñanza religiosa de la niñez. Di
ce en primer lugar que los pa
dres de familia deben llevar a 
sus hijos a los catecismos pa
rroquiales, aunque asistan a es
cuelas en donde se ensefle ia 
doctrina cristiana: 

Que los párrocos tienen a su 
vez grave obligación de mante 
ner su catecismo parrtH|tiiai, 


